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MINISTERIO DE 
D I A R I O O F I C I A L D E L E J E R C I T O 

O R D E N E S 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Orden Ministerial por la que se 
designa Presidente de la Comi= 
sien Interejércitos de Personal al 
Teniente General del Estado Ma

yor General del Ejército del Ai= 
re, excelentísimo señor don José 
Ramón Gavilán Ponce de León 

De conformidad con lo dispuesto 
«ix el apar tado dos del articulo se

gundo d e la Orden minis te r ia l de 
12 de mayo de 1979, por la que se 
crea la Comisión Interejérci tos d e 
Personal , se. des igna como Pres iden

t e d e la misiri'a al Teniente General 
del Estado Mayo*' 'General del Ejér

cito del Aire, Jefe del Mando Aéreo 
de Combate y P r i m e r a Región Aérea, 
excelentísimo ' señor D v José Ramón 
Gavilán P o n c e  d e León. 

Madrid , 4 dejulio, d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

E S T A D O M A Y O R D E L 
E J E R C I T O 

División Je Organización 

TIEMPO DE MANDO NECE= 
SARIO PARA INGRESO DE 
SUBOFICIALES EN LA ACÁ

DE MÍA DE LA ESCALA ES

PEGUAL 

9.709 
 Se ampl ía el artículo pri

mero d e la Orden 3.704/64/1979, de 13 
de marzo en el sentido d é incluir en

tre las Unidades y Órganos d e los 
Servicios en q u e s e cumple el t iempo 
d e m a n d o necesario p a r a el ingreso 
en la Academia d e la Escala Espe

cial, a l a Unidad d e Mantenimiento 
y Servicios d e la Academia de In

tendencia y a la Unidad de Tropa 
de la Escuela Poli técnica Superior 
del Ejército. 

Madrid, 5 d e julio d e 1979. ' 

.El Teniente General J. E.'M. B., 
GABEIRAS MONTERO 

División Je Operaciones 

PUBLICACIONES 

9.710 
Se aprueba el Manual Téc

nico T3412 <(Afuste doble ce tme mo

delo 306 p a r a cañones Oerlikon mo

delo '5TG d e m m . Descripción, 
funcionamiento y manejo», debiendo 
•proceders'6 por la I m p r e n t a del Po

lígono de Experiencias a la t i r ada 
de .250 ejemplares, q u e serán distr i 

buidos sin cargo , a las. Unidades., 
Centros y Organismos q u e por el 
Estado Mayor del Ejército se ordene. 

Madrid, 6 d e jul io d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

9.711 
Se aprueba el Manua l T3

443 «Afuste doble ce tme modelo 306 
para cañones Oerlikon" modelo STG 
20/120 m m . Mantenimiento», debiendo 
procederse por la I m p r e n t a del Po

lígono d e Exper ienc ias a la t i r ada 
de 250 ejemplares , q u e serán distr i

buidos s in cargo, a l a s Unidades, 
Centros y Organismos que por el Es

tado Mayor del Ejército se ordene. . 
M.adrid v 6 d e julio d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 
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JEFATURA SUPERIOR DE 
PERSONAL 

/ 

Dfreceiéi J » Emeñaazg 

CURSO DE TRANSMISIONES 
PAIRA JEFES Y OFICIALES 

DE INGENIEROS 

9.712 
P o r haber superado COTÍ 

aprovechamiento el XIX Curso de 
Transmis iones convocado por Orden 
d e 13 de jimio, de. 1977 (J>. iO. núme
ro 13o),, se concede el dip loma de 
Transmisión» a los siguientes jefes, y 
oficiales de l Arma' de Ingenieros 1 : 

1. Con calificación de sobresaliente 

Capitán D. Mar iano Camacho Mené 
(1941). . 

Z. Con calificación de apto 

Comandante (D. Angel Salto 'Dolía 
(1674).. 

Oifcro, Ó. Manuel Merino Rosado 
(1803). 

Otro, D. Juan. Mart í IRullana (1898). 
Capitán D. Manuel ' Blasco Vadiílo 

(2095).. 
Otro, ,D. Arturo ibasi Girau (2211). 
Ostro, 'D. Miguel Romero Diávila 

(2.2(18). 
Otro, D. José (Meta Susp e r r e g u i 

( № ) . 
Otro, D. Tomnás Fernande® Ar agües 

(2.297). 
Otro, D. José Martín Arce (£303). 
Otro, D. Gonzalo Rulbio AriasPaz 

(2814). 
Otro, ¡D. Mariano. Bravo Villas 

(2328). 
Otro, D. José Martínez López (2384). 
Madrid, 5 de juMo d e 1979. 

El Teniente , General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

Miciropialogia y Epizotiología 

Comandante veterinario D. Fernaiir 
do Gutiérrez Gutiérrez i(3S3}. 

Capi tán veterinario Ю. José Rodrí
guez Zazo 

Bromatologia e Higiene de los Ali
mentos 

Comandan te vteer inar io D. Antonio 
Alvaro P a s c u a l {393). 

Capitan veterinario D. Antonio Or.
t iz de Or ruño B a soco (416). 

Otro, D. José Reigada Ibáñez (446). 
Otro, D. Manuel Sanche® Martiri 

(TO). 
Madrid, 5 d e julio d e 1979. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COL OMINA 

CUIRSO DE PROFESORES DE 
EDUCACIÓN FIlSIiCA 

9.714 
Causa b a j a en el Curso d e 

proffesores d e ¿Educación Física, p a r a 
el que í ú e designado aspirante por 
Orden núm. 9.080/147/70, el teniente 
d e (Ingenieros D. Manuel Andión Mui
nelo (2Q84). . 

Madrid, 5 ' d e julio de 1979. 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
'LLUCH COLOMINA 

Dirección ¿ 8 PtltMNfl 

CUIRSO DE ESPECIALIDA= 
DES VETERINARIAS 

Concesión de diplomas 

9.713 
•Por habe r te rminado con 

aprovechamienito el curso p a r a el que 
fueron n o m b r a d o s a lumnos por Orden 
número 7.461/149/78, se concede el di 
piorna d e la® .Especialidades Veteri 
n a r i a s que ее indican a tos jeifes y 
oficiales que a cont inuac ión se relia 

CABALLERÍA 
Ascensos 

9.715 
La Orden 9.483№'79, d e 3 

de julio, se rectifica en el sentido 
que la ant igüedad en el empleo de 
coronel, del teniente coronel de Ca
ballería, diplomado de Estado Mayor 
D. José d e Tuero y d e Reyna (786), 
es la de 8 de julio d e 1979,en lugar 
do la . que por error se hac ía constar. 
, Madrid, 6 d e julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
¡Ros ESPASA 

1057 (D. O. núm. $57), &e concede li
cencia p a r a contraer matrimonio al 
•capitán d e Artil lería, Escala activa, 
Grupo d e «Mando d e Armas», D. José 
Ardanaz lErasó (4996), de l Cuarte l Ge
nera l d e l a División de Montaña «¡Na
varra» núm. 6, con d o ñ a María Te, 
resa ¡Eacurdia iGurpegui. 
, Madrid, 5 d e julio d é 1979. 

El General Director de Personal, 
Roa 'ESPAÑA 

INGENIEROS DE ARMA= 
MENTÓ Y CONSTRUCCIÓN 
Cuerpo Auxiliar de Especialistas 
y Escala Básica de Suboficiales 

Especialistas del Ejército de 
Tierra 
Ascensos 

9.717 
P o r existir vacan tes y reuni r 

las condiciones ique de te rmina l a sex
ta disposición transitoria de la Ley 
d eB 6 de dicieirmbre d e 1957 <D. O. nú
mero 290), se ascienden al empleo 
de alférez especialista, con antigüe
d a d y efectos económicos de •!• d e ju
lio de 1979, a los subtenientes e&pe
cialistaa, q e u a cont inuación se re
lacionan, cont inuando en sus actua
les desitinos. "  ' 

Subteniente especialista, mecánico 
electricista d e Transmisiones D: Vi
cente Sevi l lano Gonizález (3á), del Re
giimiento de Transmis iones . 

Otro, operador d e rad io , ¡D. José 
Blanco Arenal i(58), del Regimiento 
de Redes Peimanente¡& y Servicios 
¡Especiales d e Transmis iones , 

Otro, D. Sergio Gutiérrez , Berme
jo (70), del mismo. 

Madrid, 5 de julio d e 1979. 

El General Director de Personal, 
IROS (ESPAÑA 

ARTILLERÍA 

Matrimonios 
9 716 

Con arreglo a lo dispuesto 
m . ía T.pv de (13 d e noviembre d e 

9.718 
P o r exis t i r vacan t e y r e u n i r 

las condiciones que determina el 
apar tado 8 del ar t ículo l.o de l a Ley 
44/77, de 8 d e junio, se ascienden ai 
empleo de b r i g a d a especialista, (co;n 
ant igüedad y .efectos económicos' de 
1.° d e jul io d e 1979,. a ' lo® sargentos 
primeros especialistas que a conti
nuac ión se relacionan, cont inuando 
e n sus actuales destinos y escalafo
nándose en el misimo l u g a r en q u e 
estaban en su empleo anterior . 
Mecánicos electricistas de Transmi

siones 

Sargento p r i m e r o especialista don 
Bartotomó López (Raya (333.), del Ter
cer Escalón del .Parque y Tal leres d e 
Transmis iones d e la Jefa tura d e In
genieros d e la 9. a . ¡Región Militar. 

Otro, iD. Ricardo Gimeno Giner 
(335), del íliegiimiento. d e 'Redes Per
manen te s y Servicios (Especiales d e 
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Transmis iones (Red Terr i to r ia l d e 
Mando) . 

Otro, ;D. Rafael S a l a z a r Rodríguez 
<336>, del Tercer Escalón del P a r q u e 
y .Taillex.es d e Transmis iones de la 

 Jefa tura d e Ingenieros de l a 9. a Re
gión Militar. 

Otro, ID. Francisco^ Ramos. Reme. 
(338), del Regimiento de Redes. Per

' manentes y Servicios Especiales, de 
Transmis iones ~ (Red' Terr i tor ia l d e 
Mando). 

•Otro, D. Caíaos Várela Reigada 
{339), del Destacamento del P a r q u e 
de Transmis iones d e la u n i d a d d e 
Servicio, d e Mater ia l d e l á Brigada 
Aerotransiportabile. 

Otro, ¡D. Jesús ¡Gómez, Agua viva 
' (8^0), del Regimiento d e Redes Per

manen tes .y Servicios; Especiales d e 
Transmis iones (JRed Terr i tor ia l d e 
Mando). 

Otro, D. Jacinto Martínez. Gálvez 
(342), del P a r q u e d e Transmis iones 
de la Unidad d e Servicio de Material 
de l a División. d e ¡Infantería Mecani
zada «Guarnan «1 Bueno» n ú m . 2. 

Otro, D. Blas Rula Asen jo.'(345;), del 
Regimiento Mixto d e Ingenieros, nú
mero 8. 

Otro, D. José Parr iza , Martínez 
(350), del Regimiento d e Redes P e r 
manen tes y Servicios, 'Especiales!, d e 

, Transmásioines (Red Terr i to r ia l de 
v Mando). 

Otro, D. Euseibio Valaseo Ramos 
'(35K), alumino de, la Escala especial. 

Otro, ib. .Juan Patona Moreno (354), 
•ded Raglimento Mixto d e Ingenieros 

• número 8. • 
Otro, D. Antonio Alemán Galindo 

(355), del Tercer Escalón de l Panqué 
d e Tal leres d e Transmis iones , de la 
Jeifatura d e ' Ingenieros de la 4 . a Re
gión Militar . 

Otro, !D. Rafael Poyato Mesa (356), 
alumino d e l a Escala .especial. 

O t r o , . D. Sant iago Vicente Mateo 
(357), de l a misma . 

Otro, D. Carlos d e l a Ig les ia Gar
cía '(358), del Regimiento de Infante
r ía .San IFeraando núm. 11. 

Otro, D. Joaquín Gascón Marín 
(360), del Regimiento d e Redes. Per
manen tes y Servicio© Especia les d e 
Transmis iones ; (Red Te r r i to r i a l de 
Mando). 

Otro, Teodoro Gómez, ¿Fernández 
(362), alumno d e la Escala especial. 

^Otro, ,D. Jesús Piquero Peinado 
(364.), del Regimiento d e Redes Per
manentes y Servicios Especiales, d e 
Transmis iones i(Red Terr i tor ia l d e 
Mando:). 

Oteo, D . P e d r o Nicolás, Mateos (36&Y, 
'Q&l mismo. 

Operadores de radio 

Sargento pr imero especialista do-ri 
Julio Montes d e la Montaña (278), 
del Alto Estado Mayor. 

Otro, D. Alejandro Avivar Rodrí
guez (279), de l mismo. 

Otro, ,D. J u a n Moreno Gómez. (281), 
a lumno d e l a Esca la Especial . 

Otro, 'D. José Galdea Rodríguez 
, d é la misma. 

Otro, í>. (Juan P u e r t a s Melguizo 
№\ ¿ e l Regimiento d é Transmis io

nes, Compañía C.B.H., i.* Sección. 
' Otro, D. Eut imio Garc ía Manso 
(285), del Regimiento de Redes. Per
m a n e n t e s y Servicios Especiales d e 
Transmis iones i(Red Terr i tor ia l d e 
Mando) . 
• Otro, D. José Villalba Herrera (2860, 
del Regimiento Mixto d e Ingenieros 
d e Canar i a s (Batallón XVI). 

Otro, D Beneditco Martín Monte
ro 1(267), del Alto Estado Mayor. 

Otro, D. Enrique, iLiesa Martínez 
(288),. d e lá Agrupación Mixta d e In
genieros, d e Alta Montaña . 

Otro, £). J u a n González. Navarro 
•(289), de l Regimiento d e R e d e s Per
manen te s y • Servicios lEspeciales de 
Transmis iones . 

Otro, D R a m ó n Almagro Martínez 
(293), del .mismo (Red Terr i tor ia l d e 
Mando). 

Otro, T> Carlos Toro Góngora"(295), 
a lumno de la Escala especial. 

Otro,  /D. Esteban Muñoz, Delgado 
.(208), del Regimiento d e Redes Per
manentes y Servicios (Especiales, d e 
Transmis iones (Red . t e r r i tor ia l d e 
Mando.). 

O t r o / D. Luis Torralibo Sánchez 
(2139), del Bata l lón d e Transmis iones 
d e l a 1. a Región Militar. 

Otro, D . Manue l lauque Pérez (3011), 
de l a Compañía d e Transmisiones, de 
l a £ . a Región Militar. 

Otro, D. Ángel Mezquita Gago <302;, 
del Batal lón d e Transmis iones de la 
1. a Región Militar . 

Otro, i>. Ricardo FJóréz Martín 
(303), del mismo. 

Otro, ¡D. ¡Luis Rodriguen Girón a 
(906),. del* Regimiento d e Redes '¡Per
manen tes y Servicios Especiales d e 
Transmis iones ('Red Terr i tor ia l d e 
Mando). 

Otro, D. ¡Isidro Hernández Alfonso 
(307), del mismo. . « . 

Otro, íD. Camilo G r a n d e Menor (308), 
del Regimiento Mixto d e Ingenieros 
do Canar i a s (Batallón XV), 

Otro, O. J u a n Molina Vélez, (309), 
del Regimiento de Redes Permanen
tes y Servicios Especiales de Trans
misiones: 

Otro, D. Alberto Lobella Rodríguez 
•(311), a lumno d e l a ¡Escala especial. 

Otro, D. Agust ín Pérez Castro '(31,21, 
del Alto Estado Mayor . 

Otro, O. Salivador ¡Sanmartín Gil 
(314>, del Regimiento d e Redes Per 
manen tes y Servic ios ,Especia les , de 
Transmis iones (iRed Terr i tor ia l d e 
Mando) . 

Otro, D. Pab lo Velasco Ontañón 
(315), del miismo.. . 

Madrid , 5 d e julio d e 1979. 

apar tado 6.1,1 d e dicha Instrucción, 
siendo esta Orden cont inuación d e 
la 9.1132/147/79, d e 26 de junio, que
d a n d o ac la rada la m i s m a en e l sen
t ido d e que el br igada especialista, 
operador d e radio ID. Andrés Geno
verd Sufeda ,(274), su disponibi l idad 
es en P a l m a de .Mal lo rca . 

Madrid, 6 d e jul io de 11979. 

El General Director de Personal, 
Roa ESPAÑA 

Vacantes 
9.720 

Clase C, tipo 0.° • 
, P a r a las Unidades y especialidades 
que se indican. 

1.—E.A.M.E.T '(iGoitaiienar Viejo, Ma
drid).—Una d e mecánico automovilis
t a chapis ta soldador. 

. 2.r jUnidad d e Helicópteros H (Bé
tera, Valencia).—Una de mecánico 
ajustador d e a rmas . 

Documentac ión : Pape le t a d e peti
ción d e dest ino, q u e se remi t i rá al 
Cuarte l .General de l Ejército (Direc
ción d e Persona l ) . 

Plazo d e admisión d e pet ic iones : 
Quince d ías hábiles, , contados, a par
t i r del siguiente al de la publ icación 
de la presente Orden én el DIARIO 
OFICIAL, debiendo tenerse e n cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento solbre provisión d e 
vacantes de 81 d e dic iembre de 1976 
(D. O . núm. 1/77). 

Madrid, 5 d e jul io de 1979. 

El General Director de Personal, 
• ' (Ros (ESPAÑA . 

El General Director de Personal, 
Roa ESPAÑA 

Disponibles 

9 . 7 1 9 
P a s a a la si tuación de dis

ponible por aplicación de l a Instruc
ción General 170/U2, el subteniente es
pecialista, operador d e radio, don 
Francisco Tur Ser r a • (163), en" l a 
Guarnic ión d e Ubizay agregado en 
l a s condiciones q u e de te rmina . el 

9 . 7 2 1 
Clase B,. t ipo 6.° 

P a r a las especial idades q u e se in
d ican con título d e manten imien to 
do mate r i a l d e 'helicópteros, existen
tes en *las Unidades q u e a cont inua
c ión se r e l ac ionan : 

1..—iF.(A,M.E.T. (Colmenar Viejo, Ma
drid).(Una d e mecánico electricista 
de a rmas . 

2.—Unidad d e Helicóptero® II (Bé
tera, .Valencia).—'Una, d e mecánico 
electricista de armas . • 

Una d e mecánico automovil is ta 
montador electricista, . 

3.—Unidad de Helicópteros. IV (El ' 
Copero, Sevilla).—'Una d e mecánico 
eliectricis.ta.de armas . 

•Una d e mecánico automovil is ta 
montador electricista ' 

Documentac ión : Pape l e t a d e peti
ción, de destino, q u e se remi t i r á al 
Cuartel General del Ejército (Direc
ción de Personal 1)'. 

P l a z o ' d e admisión d e pet ic iones: 
Quince d í a s hábiles , contados a par 
t ir del siguiente e»l de la publicación 
de la presente Orden en el D I A R I O 
OFICIAL, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión d e 
vacantes de 31 de diciembre de 1976 
(D. O. núm. 1/77). 

Madrid, 5 de julio de 1079.. 

El General Director de Personal, 
R o s ESPAÑA 

http://Taillex.es
http://eliectricis.ta.de
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9.722 
Clase B, tipo 6.° 

P a r a suboficiales especialistas me
cánicos .ajustadores de a r m a s o d e 
la R a m a d e Mecánica {mecánicos d e 
armas) , con apti tud pa ra Manteni
miento de ¡Sistemas de Cañones Á. 
A. L., existentes en el ¡Regimiento 
Mixto d e Artil lería n ú m . 30 (Ceuta). 
Cuatro. 

Documentación: Pape le ta d e peti
ción de destino, q u e se remi t i rá al 
Cuartel General del Ejército (Direc
ción d e Persona l ) . 

Plazo d e admis ión de pet ic iones : 
Quince d í a s hábi les contados a par-
.tir. de l s iguiente al de la publicación 
de l a presente Orden en el DIARIO 
OFICIAL, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 . al 17 
del Reglamento d e provisión d e va
cantes de 31 d e dic iembre de 1976 
( O ' O. núm.. 1/77). 

Madrid, 6 de julio d e 1079. 

El General Director de Personal, 
Roa ESPAÑA 

INTENDENCIA 

Destinos 
9.723 

P a r a cubr i r vacante d e co
m a n d a n t e d e Intendencia- de la Esca
l a activa, anunc iada por .Orden €.815/ 
111/79, el d í a 18 d e mayo , clase C, 
t ipo 7.°, existente en el Grupo d e In
tendencia d e la ¡División d e Infante
r í a Motor izada «Maestrazgo» mini. 3 
(Agrupación Logística núm. 3) (Va
lencia) , p a r a el mando de dicha Uni
d a d se des t ina con carácter volunta
rio a l comandan te d e Intendencia 
(Escala activa)'. D. Carlos Rosado de 
la Fuente (1260), del ¡Depósito y Ser
vicios d e '.Intendencia d e Toledo. 

Madrid, 5 de julio d e 1979. 
El Teniente General J. E. 14. E., 

GABEIRAS MONIERO 

CUERPO ECLESIÁSTICO 
DEL EJERCITO 

Concursos 
9.724 

P a r a atender las necesida
des ded servicio religioso del Ejér-

-cito se anunc ian l a s vacantes que a 
cont inuación se relacionan, l a s cua 
les pod rán ser solicitadas" y adjudica 
d a s a sacerdotes voluntarios con 
arreglo a las .normas s iguientes : 

1.«—Los sacerdotes sol ici tantes n a 

— 'Españoles, 
— Pertenecientes a l Clero Secular o 

Regular . 
—- Llevar por lo menosi un bienio 

d e ordenación sacerdotal . 
—> No habe r cumplido c incuenta 

años. 
— ( E s t a r debidamente autor izado 

por su Ordinario respectivo. 
— Estar declarados út i les p a r a to

do servicio. • 

8.a—-Las peticiones se (formularán 
median te ins tancia que se ajus tará 
al modelo adjunto, dir igidas al Vica
rio General Castrense (Calle del Nun
cio, 13. Madrid-5). 

A la instancia se a c o m p a ñ a r á : Cer
tificado d e Ordenación de Presbí tero, 
Letras Test imoniales de fecha poste
rior a l a publicación de esta Orden, 
permiso dei Ordinario pa ra tomar 
par te en esta convocatoria y títulos 
académicos si los tuviere. 

3.a—La asignación de estas vacan
tes se h a r á a propues ta -de l Vicario 
General Castrense, teniendo en cuen
ta la ant igüedad de. su Ordenación 
de Presbí tero , méri tos de orden inte
lectual o pas tora l y servicios pres
tados. 

4.a—El solicitante man i fes t a rá t-n-
su ins tancia el orden de preferencia 
de l a s vacan tes -anunc iadas , que será 
tenido en- cuenta si las* necesidades 
del servicio lo permiten . 

El interesado podrá hacer constar 
en su ins tancia que' está dispuesto a 
ser destinado a cualquier vacante 
anunc iada sin. orden de preferencia. 

El solicitante no será dest inado a 
vacante que explícita o implíci tamen
te no h a y a solicitado. 

5 . ^ E 1 compromiso inicial será de 
quince meses de d u r a c i ó n ; finaliza
do el cual, poclrá prorrogarse el tiem
po de servicios al Ejército por otros 
dos períodos sucesivos de tres años 
cada uno, s iempre que el interesado 
¿o solicite del Vicario General Cas
trense, "por conducto reglamentar io , 
t res meses antes de que te rmine cada 
uno de los cojmpromisos contraidos. 

6.a—.A estas vacantes podrán concu
r r i r también los sacerdotes que hu
b ie ran servido en el Ejército como 
capellanes a tenor del Convenio po r 
u n período de. tiempo- d e quince me
ses al menos d e du rac ión ; en cuyo 
caso, de obtener destinos, se les con
siderarán como adjudicados en pri
m e r a prórroga. 
. 7.a—Los sacerdotes - que obtengan 

plaza no pertenecerán al Cuerpo Ecle
siástico del ¡Ejército; goza rán ' de la 
consideración, de alférez y ¡percibi
r á n los emolumentos fi jados en el 
vigente presupuesto p a r a los sacer
dotes y religiosos que pres tan servi
cios en el Ejército a tenor de l Con
v e n i o ; es tarán sujetos a l a s obliga
ciones señaladas pa ra los capellanes 
castrenses en el Reglamento del cita
do Cuerpo, s in que puedan servir 
p a r a eludirlas o t ras tareas, diocesa
nas . - . 

8, a _ C e s a r á n : 

— Al f ina l izar el compromiso s in 
solicitar p r ó r r o g a ; y en todo ca

so al t e rmina r la segunda pró
r roga . 

— A petición propia u n a vez cum
plido el p r imer compromiso . 

— •En cualquier momento a . pro
pues ta del Vicario General Cas
t rense. 

9. a—Los capel lanes vo lunta r ios des
pués de cumpl i r el p r imer compro
miso podrán solicitar o t ras vacan
tes que se anuncien p a r a este perso>-
nal, a teniéndose a las c láusulas que 
en la Orden de publicación de cada 
convocatoria se de terminen . 

10. a—Los sacerdotes que cumplan 
el p r imer compromiso no serán lla
mados a ¡filas a tenor del artículo 12" 
del Convenio. 

11. a—Las peticiones deberán tener 
en t rada en el Vicariato General Cas
trense dentro de los treinta d í a s na
turales, contados a par t i r del día si
guiente al de la publ icación de lá 
presente -Orden -en el DIARIO OFICIAL. 

Vacantes 

1.—Tercio Don Juan d e Austria 3.0 
d e La Legión, p a r a e l ,Grupo Ligero 
de .Caballería .(Puerto- del ¡Rosario 
Fuerteventura) .—Una. 

2.—Regimiento de Infantería- Cana
r ias núm. 50, p a r a el III Batal lón 
(Arrecife, Lanzarote).—Una. 

3.—Regimiento de. Artillería de Cam
p a ñ a núm. 18 (Murcia).—Una. 

4.—Regimiento d e Artillería de Cam
p a ñ a núm. 25 (Vitoria).—Una." 
. 5.—Regimiento d e Art i l ler ía '• A.A. 
número 74 (Camp amento* Mad.ri<i).— 
Una; • 1 ' 

6.—Regimiento d e lArtillería A.A. 
número 72, pa ra el II Grupo (Maní-
ses, Valencia).—Una. 

7.—Grupo d e Artillería A.A. Ligera 
de la División d e Infanter ía Mecani
zada «Buzmán el Bueno» núm. 2 (Se
villa)..—Una. 

-Agrupación Mixta de Ingenie
ros de -Al t a Montaña (Husca):—Una. 

Lleva afecto el servicio religioso 
do, las Unidades que consti tuyen la 
misma, ubicadas en la misma plaza. 

9.—Batallón Mixto de Ingenieros 
XIV (Palma de Mallorca).—Una. ' 

10.—Batallón Mixto de Ingenieros 
XXII (Jerez d e la Frontera , Cádiz).— 
Una. 

l l .^-Bata l lón Mixto d e Ingenieros 
XLI (Lérida).—Una. . 

Lleva afecto el servicio religioso 
d e l a s Unidades que constituyen la 
Agrupación Mixta d e Encuadramien-
to núm.-41. 

(12,—.Batallón . Mixto de Ingenieros 
LXl (San Sebastián).—Una. 

Lleva afecto el servicio rel igioso 
d e las Unidades . que consti tuyen la 
Agrupación Mixta de Encuadramien-
to núm. 61. 

13.-51 a Circunscripción d e la Poli
cía Nacional (Madrid).—Una. 

14.—Academia de Guard ias del Cuer
po de l a -Guard ia Civil (Ubeda, Jaén) . 
Una. 

Madrid, 5 d e jul io de 1979, 
El General Director de Personal, 

(Ros ¡ESPAÑA , 
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(Póliza de 
cinco pesetas) 

. Exorna. Señor: 

Don ..- ............................. .... ............natural de ..... 
Provincia de Sacerdote dé la Diócesis de ., 
Orden Religiosa .... , Ordenado de Presbítero el día ...... de .: 

..... àè 19 perteneciente a la Caja de Reclutas núni. en posesión del Docu
mento Nacional de Indentidad núm. solicita ocupar las vacantes anunciadas por 
Orden núm. ............, de ...... de de 1979 (D. O. núm. ....',...), por 
el siguiente orden: de preferencia (1) : ^ 

1. a ...... 
2. a .. ..................... 

" 3. a ". ....... 
4.a : ................. 

Acompaña a la presente instancia certificado acreditativa de la Ordenación de Presbítero, 
Letras Testimoniales y, Permiso del Ordinario, para tomar parte en la convocatoria, significando 
que sus datos personales y títulos obtenidos, son los> siguientes : 

•— Fecha de nacimiento ................. ............ 
— Domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r . . ; ; . . . 
-'— Tiempo servido en el Ejército ....'.. 
— Títulos académicos y profesionales que posee 

Otros datos de interés .......r..... 

- Queda enterado de las condiciones que rigen esta convocatoria, aceptándolas en todas sus 
partes. • .* , ; 

Dios guarde a V. É. Rvdrna. muchos años. • ' . 
................................• a de d e 19TO' - ' -

^ ^ K I D ^ 0 - S R V r C A K ' ° GSNBBAL CASTEBNSB. - Calle del Nuncio, ,.1. . . 

En caso de que soliciten todas indisüntamente, hágase constar. . _ " 
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MÚSICAS MILITARES 

Destinos 
9.725 

P a r a c n i l b r i r (paroialimiente 
tos vacantes! oíase G, tipo 9.°, amain
ciadas por Orden 7.264/117/79, de 25 
d e mayo últ imo, p a s a n destinados ' a 
las Unidades que s e ' I n d i c a n los mú
sicos d e t e rce ra y cabos d e Músicas 
Militares; q u e a .continuación s e re
lacionan. 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

A la 'Música <d¡e la A aadpmia General 
Militar {¡Zaragoza}* 

Cabo músico Teodosio Lara Beteta 
(313), de agregad oen l a Música de 
ila División de •Infantería IMiotonzadia 
«Maestrazgo» núm., 3 (saxalto). 

Otro», ¡Francisco 'Cihiineír ¡Pedro !(3iH5)i, 
d e agregado en l a misma Unidad que. 
•ed anterior ¡(ItroTnlpeta).

Oítro, EimiiliO' (Gracia Ariandis (I3E8), 
d»e agregado en 'la imasni'a Unidad que 
ieiH ante¡fioa* 'Qf.rounipa). 

Otro, 'Daniel Escr ivá González! ¡(3850i).. 
aigueigadio a ¡la ana sima Unidad* que el 
anter ior (IfíiaU'ta). 

Otro, José Nicolás. Pel l icer (336),, d e 
agregado en Ha imiisimia Uinidadi que eil 
an te r io r :(iotboe.>. 

Otro,, Emülio Mart ínez üa'latajyud 
(3¡4B)i, die agregado en ,1a and sima. Uni
dad q u e el anterior (bomlbardino)'. 

Obro, ¡Ricardo iGaim|po,s' iPaliaré® i(35B), 
d e agregado e n 0.a im>isimia Unidad que 
eJ) ante¡rio¡r (clarinete) . 

Otro, José |Gar.cáa IHer.nández (BB41), 
dte agregado e n flia ̂ Música d e (la Aca
d e m i a íGen.etrail 'Militar i(saxtenw). 

Otro, Miguel. Torren s Escrivá i(402i), 
d«e agregado aá ¡Regimiento de 1 llmtfan
tedía S a n Fernando núm,. 11 Ippencu
sión.). 

A la Mús&№t«tip la Acaidiemfta rile Infan
tería {\To\edo) 

/Cabe músico Antonio' (Maiiítiínez Ga
ño \{W&)\ d e agregado a ila ¡Música d e 
Ja División d e Inif a n t e n a ¡Motorizada 
«Maesitraizga» núm, S? (isaxaiUto). 

Otro, P r anca seo Villar Román l(BEB')', 
d e agregado al Regimiento d e Infan
ter ía ¡San •Featnando' núim. 11 (¡flauta)'. 

Otro, ¡Enrique Zorrilla ¡Soriano $333)\, 

d e agregado a 'la División d e . Infan
ter ía Motorizada «Maestrazgo» númie
ro 3' '(Ifliseotrno). 

Otro, Manue l Vaüiet A r u g o \{W); 
d e agregado a 3a m i s m a Unidad q u e 
e l > a n t e r i o r ( t rombón) . 

Otro, Fernando Rico Ganoía ('3175'}, 
d e agregado a l a anásana Unidad que 
<eü anter ior (i&lairinete). 

Otro., Jesús ' ¡Hiígán Doimiíngo 1(878), 
de' agregado a l a m i s m a Unidad que 
•el anter ior /((bajo). 

Otro, iGuáillenrnio ¡Sánchez Sánchez 
(888.)':, d e agregado a. Ha Academia d e 
írtiifarnterín 1,'lbomibardi.Tio.).' 

 Otro, Jiuan ¡Maza Delgado .(890), d e 
agregado a la Divis iónde iln(fante¡ría 
Motorizada «Maestrazgo» núm.. 13 (ela
rinete) . 
. ¡Otro, lAílftredo ¡Montero Sánchez, (39il)i, 

d e agregada en la anisfma Unidad que 
eü an te r io r (troimjpeta). 

Otro, Ratraeí Girau iCasanova ,(1399), 
de a g r e g a d o e n i a muisima Unidad q u e 
eil ainte>rio>r (ipercnsión). 

A la Mústca d\. la. Acadiemta d\e ArU
IVerím \{S\egovia[)\ 

Calbo amúsilco ¡Sixto Franco liloipis 
('304),, d e agregado en l a iMúsica d e l a 
IDiivúsdón d e Infantería; «¡MeBitirazigo» 
oúirnero 9 (iclaxlnete). 

Otro,, Filiibe.rto Pne¡ntos Pausa* ¡(I3ÜS), 
d e agregado^ en da misma U n i d a d que 

1 eSi an te r io r (isaxaáto). 
Otro, Jesús Domingo ¡Gil '(358), de 

agregado en la m i s m a Unidad, que el 
anter ior (bombardino). 

1 A la Música de la División, de Infan
tería Acorazada «Brúñete» núm. 1 

{Madrid) 

Cabo músico, José Monteagudó Car
bonell '(293), de agregado en l a Músi
ca de la División de Infanter ía «¡Maes
trazgo núm. 3 (clarinete). 

Otro, Francisco San EsteHes (296), 
d e agregado e n la m i s m a Unidad que 
el anter ior (clarinete) . 

Otro, San t i ago ' Méndez. González 
(299), d e l a Academia de Infanter ía 
(clarinete). 

Otro, Juan Pas to r Mas (300), de 
agregado en la División de Infanter ía 
«Maestrazgo» n ú m . 3 ( trompa). 

Otro, 'Francisco (Martínez García 
(301) de agregado al Regimiento de 
Infanter ía S a n Fernando núm. 11 
(sax.tenor).. 

Otro, Filiberto Mas. Gastaldo (329),, 
de agregado a l a División d e Infan
tería «Maestrazgo'» n ú m . 3 (oboe). 

Otro, Enr ique Molina Escanden 
(371), d e agregado al Regimiento de 
Infanter ía S a n Fernando núm. 11 (ba
jo). 

.1 la Música de la División de Infan
ría Mecanizada «Guzmán el Bueno» 

número 2 (Sevilla) 

Cabo músico , José Navarro Tora l 
(S03), de agregado a l Regimiento de

Infanter ía S a n Fernando^ n ú m . 11 
(clarinete). 

Otro, Antonio Alvarea Osuna (317), 
de agregado en l a m i s m a Unidad a 
la q u e se dest ina (clarinete). 

Otro, José Domingo Sancho (344), 
de agregada en l a 'Div i s ión de Infan
tería. «Maestrazgo» n ú m . 3 (oboe). 

Otro, Lorenzo P o z a L u q u e (365), de 
agregado en la m i s m a Unidad que el 
anterior (clarinete). 

Otro, Isabelino Salvador B o s e h 
(373), agregado en la m i s m a Unidad 
que el anterjor (•requinto). 

Otro, Antonio Lozano Capitán (393), 
de agregado en la misma Unidad a 
la q u e se le dest ina (clarinete). 

Otra, José Marca Oodoy (403), de 
agregado al Regimiento de Infante
ría San Fernando núm. 11 ( trompa). 

A la Música de la División de Infan
tería Motorizada «Maestrazgo» núme

ro 3 {Valencia} 

¡Músico d e tercera, asimilado a sar
gento, D. Vicente Oliver Garrido (751), 
de agregado a la m i s m a Unidad que 
se le des t ina (clarinete). 

•Cabo pr imero músico J u a n Salva
dor Bosch (78), d e la División de In
fantería «Guzmián el Bueno» nume
r a 2 (.trompeta). 

Otro, Enr ique S a t a q u i l l o Hernán
dez (205), de la División de Infanter ía 
«Brúñete núm. 1 (clarinete). 

Cabo músico J u a n ¡Mesegueír ¡Ltopis 
(289), d e agregado a la m i s m a Uni
dad que se le des t ina (sax.tenor). 

Otro, Humberto Navarro Navarro 
(292), d e agregado en la m i s m a Uni
dad q u e ' s e le des t ina (oboe). 

Otro, José iChiner Pedro (294), de 
agregado en la mis ína Unidad que se 
le des t ina ' (sax.altó)'. 

Otro, Vicente Siver Fer ruá (308;), 
de agregado a l a ' Unidad q u e se le 
destina (trombón). 

Otro, Vicente. Malero Morant (319), 
de agregado a l a misma Unidad que 
se le des t ina ( trompa). 

Otro, José Amorós. Castellón (337), 
de agregado a la m i s m a Unidad qué 
se le des t ina 1 (requinto). 

A la Música de'la División de Mon
taña. «Navarra» núm. 6 {Pamplona) 

. Cabo músico, 'Marcos Sánchez; Mar . 
i tíriez '(318), d e agregado en la Divi

sión d e Infanter ía «¡Maestrazgo» nú
! mero 3 (sax.alto). . 

Otro, Alfreda Anduix Rodríguez 
(349), d e agregada ál Regimiento de 
Infanter ía San Fernando n ú m . Id. 
( t rombón). 

Otro, José Egea Ynsa >(386), de 
agregado a la Unidad q u e se le des
tina (trompeta). 

A la Música de la División de Monta
ña Urgel núm. (4) (Lérida) 

Caba músico. Francisco Martínez 
Paú l (297), d e agregado en la mis
m a Unidad q u e se le dest ina (clari
nete). 

Otro, J a c i n t o Hernández . Esco
r ihue la (332), de agregado en la Di
visión de Infantería «iMaeístrazg.o» nú
mero 3 ( t rompa) . 

Otro, Antonio L ó p e z Fernández 
(396), d e agregado al Regimiento d© 
Infanter ía San Fernando núm. 11 
( trompeta)) . 

En las Músicas dependientes de los 
Gobiernos o Comandancias Militares 
de sus respectivas plazas, agregadas 
a las .Unidades Centros o Dependen
cias que a continuación se expresan: 

Al Regimiento de Infantería Inmemo

rial del Rey núm. 1 {Madrid) 

Cabo "músico José Falcó Andrés 
(290)., d e agregado al mismo Regi
miento que se le .destina (trombón). 

Otro, José Ortí Ferr i s (322), de 
agregada en la División d e Infanter ía 
«¡Maestrazgo» núm. 3 (oboe). 
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Otro, J u a n Sánchez Mart ín (352), 
de agregado en la m i s m a Unidad 
que se. le des t ina (clarinete). 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú 
mero 5 {AÍgeciras) 

Músico d e tercera, asimilado a sar
gento pr imero , D. Fel ipe Ocón Iñi
guez (208), de la Música de la Divi
sión d e Montaña «Navarra» n ú m . 6 

•(clarinete),.,, Q u e d a n d o r e t e n i d o en la 
ci tada División has t a la . incorporación 
de su. relevo d e acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 52. del Regla
mento de provisión d e vacantes . 

•Cabo músico. Manuel Ruiz, Gómez 
(298), d e agregado a i ¡Regimiento de 
Infanter ía S a n F e r n a n d a núm; 11 
(sax.alto). • 

Otro, J u a n López Carreño (355), de 
agregado, a la Unidad q u e se le des 
t i na ( t rompa) . 

Al Regimiento de Infanteria San Fer
nando núm. 11 {Alicante) 

Cabo músico Jul ián Coloaner Bro
tons (282), d e la Academia General 
Militar i(clarinete). 

Otro, Juan iGalbis Gregori(291), de 
agregado en l a (División de Infante
r ía «Maestrazgo» núm. 3 (bombardi
no). 

Otro, José Gómez Gómez. (334), de 
agregada en la 'misma Unidad igue el 
anterior '(trombón). 

Al Regimiento de Infantería Las Na
vas núm. 12 {Zaragoza) 

Cabo músico José Martínez. Pal la
res t(347)., d e agregado en la División 
d e In fan te r ía «Maestrazgo» núm. 3 
(bombardino) . 

Otro, Francisco Zarzoso Gebrían 
(351), de agregado e n la Música d e la 
División d e Infanter ía «Maestrazgo» 
número 3 (clarinete) . 

Otro, Rafael Domingo Cerverón 
(366), d e agregado en la m i s m a Uni

d a d que el anter ior (clarinete). 
Otro, D. Domingo Garc ía Hervas 

(367), de agregado e n la m i s m a Uni
d t a d q u e el anter ior (clarinete). 

II Regimiento de Infanteria. Castilla 
número 16 {Badajoz) 

•aba imúsico Pedro García Moreno 
(897), d e agregado en la m i s m a Uni
dad que se le dest ina ( trompeta) . 

Al Regimiento de Infantería Jaén nú
mero 25 {Barcelona) 

Catbo músico Vicente All¡o'y ¡Bag 
(305), d e aigregado en la 'División de 
Infaniteirría RlMiaesitrazgo» núm. '3 (cla
rinete). 

Otro, José Nogués Querol (310), 
de agregado en la misnia Unidad que 
•el anter ior ( trompeta) . 

Otro., Francisco Clhormet M e n a 
(330) d e agregado en la m i s m a Uni
d a d que el anter ior (clarinete). 

Otro, J u a n Espert Piles (359), de 
agregado en la m i s m a Unidad que el 
anter ior (bajo). 

Otro, José Gustems Carnicer (361), 
d e agregado a la m i s m a Unidad que 
s e le des t ina (oboe). 

Otro, Octavio Izquierdo Antón (363), 
d e agregada en el ¡Regimiento, de In
fan te r ía San Fernando n ú m . 11 (re
quin to) . 

Oibro, J u a n Devesa IP ia.r e s (13715), 
d e agreigado a la m i s m a Unidad que 
se le dest ina . 

Otro, D. Juan Sentís Antolín (395), 
d e agregado ' en la m i s m a Unidad que 
se le des t ina (sax.tenor). 

Al Regimiento de Infantería Badajoz 
número 26 {Tarragona) 

Oabo música Julio Sanz Ortiz (295), 
d e agregado en. l a División d e In
fanter ía «Maestrazgo» n ú m . 3 (lolari
nete). 

Otro, Miguel J u a n García (303), d e 
agregado en el Regimienta Cazado
res Alta Montaña Valladolid núme
ro 05 (clarinete) . 

Oitro, José Aloiy Antonella (№)•, de 
agregado en l a División de Infanter ía 
«Maestrazgo» n ú m . 3 (sax.alto). 

Otro, O. José Lafuente Estove (377!), 
d e la m i s m a Unidad que el anter ior 
(saxftenor). 

Al Regimiento de Infantería San 
Quintín núm. 3® '{Valladolid.) 

•Cabo músico Jesús Bar rase Mart ín 
(!3M), d e agreigado a la m i s m a Uni
dad q u e se le des t ina (saxalto). 
...Otro, Cario© .©amiso, Martín (3131),, 

d e agreigado a la m i s m a Unidad que 
se le des t ina (.clarinete). 

Al Regimiento Mixto de Artillería 
número 32; '{Melina)

Música d é tercera , asimilado a sar
genta pr imero , 'D. ManueO. Infante 
Bárquita /(38)i, de l 'Regimiento d¡e. In
fanter ía Córdoba n ú m . 10 (clar inete) . 

A la Música del Gobierno Militar de 
La Coruna 

Gano músico Manue l Somorros t ro 
Vázqueiz i(2i79 ,̂ d e la Música de l Go
bierno Mitatar d e Astur ias (saxbarí
tono). 

Cabo, músico Jesús Fernánde<z Fer
nández (340)!, de a g r e g a d o al Grupo 
Regional d e In tendencia (percusión) . 

Al Regimiento de Infantería Murcia 
número 413 {vvgo)> 

Cabo ihúsico' Manue l Martínez,. Sán
chez (3741),, de agregado en là m i s m a 
Unidad que se le des t ina (clarinete). 

Otro, José P é r e z iFigueroa (380);,.de 
agregado en la mlsima Unidad que 
se ;le des t ina /(requinto).. 

Oitro;, José Si lva Pérez (38!>,, de 
agreigado ad. Grupo. Regiona l de In
tendencia núm. 8 (clarínetei). 

Otro,"Manuel Ig les ias Ramilo (890)," 
d e agregado a la m i s m a Unidad que 
se le. des t ina (bombardino) . 

Al Regimiento d\e Artillería, de Cam
paña núm. 48 {Córdoba.} 

Cabo músico Francisco Escobar Gar. 
cía (386), d e l a m i s m a Unidad que 
se le des t ina ( t rompeta) . 

Otro., Octavio Boyer Ruizi (356), de 
agregado 1 al ¡Regimiento, de ¡Infante

r ía S a n F e r n a n d o núm. 11 (füisicorno). 
Otra, José Villarejo Martínez (357), 

de agregado' a la m i s m a Unidad que 
se le' des t i na (tromlbón). 

Otro, F e r n a n d o Báéz Cruz; (878;), de 
agregado a la m i s m a Unidad que se 
le des t i na (percusión) . • 

Otro, Fel ipe Vaquerizo Muñozi (383),, 
d e agreigado al ORegimiento de Infan
tería Castil la núm. 16 (isaxalto;)... 

Al Regimiento de Infantería Palma 
número 47 >{Palma de Mallorca!) 

Músico d e tercera , asimilado a sar
gento, ID. J u a n Fron te ra F r o n t e r a 
1(7139), defl: Tiendo Duque de ADha, III de 
La Legión (lelarineibe), 

Cabo músico' César Rubio Gisbert 
(.314)), yle agregado a l a 'División d e 
Infanter ía «Maestrazgo» n ú m . 3 ( t rom. 
peta) . 

Al Regimiento de Infantería Tenerife, 
número 49 {Santa Cruz de Tenerife) 

Cabo, m ú s i c a Antonia Rodríguezi R a  1 

mos (318), d e agregado' a la misma 
Unidad q u e se l e des t ina (saxalto). 

Otro, Antonio Castollano F a r i ñ a 
(841 •)., de agregado a la misma Uni
d a d q u e s e le desttina (saxtenor) . 

Otro, José Saibina F a r i ñ a (364)¡, de 
agregado e n lia m i s m a Unidad que 

•se. le .destina (iclarinetei). 
Otro, José García Hernández' (400), 

de agregado e n la misma' Unidad que 
se l e des t ina (¡trompeta). 

Al Regimiento de Infantería Canarias 
número 60 {Las Palmas de Gran Ca

naria) 

CabO' músico J u a n Rodríguez Ló
pez. i(394>, d e agregado en Ta m i s m a 
Unidad. 

Al Regimiento de Infantería Melilla 
núrrúfiro 51?. {{Málagay. 

Cabo músico. L u i s Rulzi Martínez 
(326), de agregado en l a m i s m a Uni
d a d (oboe). 

Otro, José Agui lar L i m a (389);, de 
agregado é n 'la División d e Montaña 
«¡Navarra» núm. 6 i(ftromibón). 

PREFERENCIA FORZOSA 

A la Música de¡ la Academia General 
.  Militar ^Zaragozaii) 

Caba mús ico Crescencio Quiralte 
Sánchez (320), d e agregada a l Regi
miento d e In fan te r ía San Fernando 
número 11 Qfliiseorno.). 

A la Música de la Academia de In
fantería '{Toledo} 

Cabo m ú s i c a Paulino. Rüíz . Díaz 
(327), d e agregado al Regimiento de 
Infanter ía S a n Fernando núm. 11 
(clarinete). v . 

A la Musida de la Academia de Arti
llería [{Segovia) 

Cabo músico' Ángel Belda Garr igós 
(3(24), d e agregado a l Regimiento d e 
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Infanter ía S a n Fernando núm. 11 (cía. 
r íñete). 

A la Música de la División de Mone
taria «Urgeu núm. 4 <{Lérida)\ 

Cabo músico Cristóbal Ruiz Artell 
(382)), d e agregado al Regimiento de 

^ Infantería San Fernando núm. 11 (cía. 
rinete,). 

A la Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm. 4 (Gerona)\ 

Cabo músico Antonio Mompón Gil 
(1331), de> agregado- a. la División 
de Infanter ía «Maestrazgo» núm. 3 
(trompa.). 

Al Regimiento de Infantería San 
Quintín núm. 32 {V&lladolid) 

Cabo músico Javier Fe rnández Cor-
•baián (369), de agregado al Regimien
to' d e Infanter ía San Fernando núme
ro 11 (sax-tenor). 

Al Regimiento d>e Artillería de Cam
paña núm. 42 {Córdoba) 

Ca'bo músico Pedro Corbalán Ave
l laneda (350>r de- agregado, en el Re
gimiento de Infanter ía San Fernando 
núxaero- dú. (flauta.). 

Al Regimiento de Infantería Cana-\ 
rías núm. 50 (Los Palmas de Gran 

Canaria,} 

•Cabo músico Venancio Blanco. Vi-
loria .(387), d e agregado al Reg imien : 

to de Infantería San Marcia l núm. 7 
(trompeta). 

F O R Z O S O S 

A la Música de la División de Mon
taña «Navarra» núm. 6 (Pamplona) 

Cabo músico José Sánohez Gonzá
lez (1339), d e agregado -en la División 
de Infanter ía «Maestrazgo» núm. 3 
(clarinete). 

Al Regimiento de Infantería Gárella-
' ño núm. 45 [Bilbao) 

Caibo músico -José Martínez* Llaee-r 
(325-), de agregado en la División de 
Infanter ía «Maestrazgo» núm. 3 .(sax-
tenor) . 

•Otro, Antonio Bey Perd igones (346), 
de agregado- en el Regimiento Mixto 
d e Arti l lería núm. 4 ('bajo). 

Otro, Rafael Batista Sobrera (379), 
d e agregado en el Regimiento Mixto 
de Artillería n ú m . 4 (percusión). 

Otro, Manue l Forero Pe r iñán (áfíí), 
de agregado -en el Regimiento. 'Mixto 
d e Arti l ler ía núm. 4 .(trombón). 

Al Regimiento Cazadores de Monta-
•ña Sicilia núm. 67 (San Sebastián) 

Cabo, músico Gui l lermo García Cres
po (354:), d e agregado en la División 
de Infanter ía «Maestrazgo» h ú m . 3 
(sax-tenor). 

Otro, Jesús Rmiz Villa escusa (3(70), 
de agregado en el Regimiento d e In

fanter ía San Fermando n ú m . 11 (tromi-
bón). • , 

Madrid, 5 d e jul io d e 1979. 

El General Director de Personal, 
Roa ESPAÑA 

PROTECCIÓN ESCOLAR EN 
EL EJERCITO 

Residencias de estudiantes 
femeninos 

9.726 
1 .—CONVOCATORIA 

P a r a el curso escolar ¡19.79/80 y su
cesivos, se convocan en la Residen
cia aTAGÁSTE» de l a s Madres Agus
tinas -Misiane-ras, ubicada en la calle 
General Pa rd iñas , n ú m . 34 (bis), d e 
esta capital, ve in t i t rés becas en t re 
las hi jas sol teras de l personal d e es
t e Ejército, con arreglo a l as condi
ciones s iguientes . 

2,—GENERALIDADES SOBRE ADJUDI
CACIÓN 

2.1.—Condiciones generales 

Tienen derecño a beca d e ingreso 
.y- pe rmanenc ia en la- Residencia 
«TAGASTE.» d e las Madres Agust inas 
Misioneras, de la ca l le Genera l P a r -
d iñas , núm. 34 (ibis*), de - e s t a capi tal , 
las h i jas sol teras d e Generailes', -jefes, 
oficiales y suboficiales, de es te Ejér
cito en l a s di ferentes s i tuaciones mi
li tares, activa, «¡Servicios Civiles», 
«Expectativa d e Servicios Civiles.», re
serva y ret i rados) , que r eúnan las 
c i rcunstancias s igu ien tes : 

2¡.1.1.—Ser . lunive-rsatariosi y. consi
de rados como ta l e s por la legislación 
vigente los ' estudios -a segu i r por 
aquéllas . " 

2.1.2.—Que l a s a sp i r an t e s a es tas 
p lazas estén o puedan estar matr icu
ladas oficialmente en los Centros es
ta tales d e enseñanza o en aquellos 
oitros no estatales, a l o s cua les reco
noce su título e l Estado, en cualquie
ra de- los estudios s igu ien tes : 

2.1.2.1.—Magisterio. 
2.1.2.2.—¡Carreras que se cursen en 

l as Escuelas Técnicas de- Grado Me
dio y Grado Superior . 

2.1.2.3.—Carreras Univers i tar ias . 
2.1.2.4.—Escuelas d e Bellas Artes d e 

San Fernando .(profesor de Dibujo). 
2.1.2.5.—Escuelas Oficiales d e Idio

m a s (título d e Profesor) . 
2.1.3.—Que los padres- d e la aspi

r an t e res idan hab i tua lmente en. po

blación - d o n d e no ¡haya Centros d e 
Enseñanza Oficial donde pueda - cur
sa r los estudios- elegidos." . 

2.1.4.—Que la futura :becaria no t e n 
ga a lguna car re ra t e rminada . 

2.1.5,—Que la ' h i ja , p a r a quien se 
solicita beca a lcance una med ia d e 
puntuac ión escolar m í n i m a equiva
lente a la d e aprobado. 

3.—DOCUMENTACIÓN 

Las instaneias-isolicitudes, f i rmadas 
por los p a d r e s o legí t imos represen
tan tes de las.aspirantes-, se a jus ta rán 
al modelo de l Anexo núm. 1 d e esta 
Orden, debiendo un i r a l a s m i s m a s 
los documentos s igu i en t e s : ' 

3.1.—Certificaciones de estudio 

Copia de l Liibro Escolar legal izada 
por e l In terventor Militar correspon
d ien te y a justada al modelo del Ane
xo núm. 2 d e esta Orden* d o n d e cons
ten todas l as cal if icaciones obtenidas 
en Bachillerato desde su ingreso en 
el inst i tuto, as í como certificado o 
papeletas d e examen d e los cursos d e -
Universidad- seguidos h a s t a l a fecíha 
d e sol ici tud d e esta ibeca. 

3.2.—Certificado de haberes 

Expedido por l a P a g a d u r í a Mili tar 
o Mayoría de Cuerpo donde, consten 
tedos los ingresos ín tegros anuales 
que percibió el sol ici tante d u r a n t e e l 
año 1978, a jus tados a l -modelo del 
Anexa n ú m . 3 d e esita Orden. 
. 3.3.—JDeclaración d e familiares, a 

cargo o ingresos d e otro tipo ajusta
dos al modelo de l Anexo n ú m . 4. 

3.4.—Partida de- nacimiento d e la 
a sp i ran te -o capia de- la m i s m a lega
l izada por el Interventor . 

3.5..—Certificada médico en el que 
conste que "la a sp i ran te no s^ufre en
fermedad contagiosa u o t ra q u e la 
impida soportar el r ég imen en etL que 
va a vivir . _ • 

3.6.—Certificado d e conducta de la 
aspi rante , expedido por la Autor idad 
Gubernat iva de la p laza d e la resi
dencia del pad re . -

3,7.—Tres fotografías ac tual izadas 
poniendo al respaldo n o m b r e y los 
dos apellidos. 

• 

4.—INFORME DE INSTANCIAS 

Las ins tancias serán in fo rmadas por 
los Jefes d e Cuerpo Centro o Depen
dencia o au to r idades locales d e quie
nes dependa el sol ici tante por razón 
de desaino a residencia , d e acuerdo 
con las n o r m a s d ic t adas po r éste Mi
nisterio-. La inexact i tud d e los da tos 
apor tados ipor los in teresados e n las^ 
ins tanc ias y dec la rac iones p roduc i rá 
la exclusión del de recha & la p laza 
solicitada, apar te de la resjpensabi-
l idad en que incur ren . 

5.—CLASIFICACIÓN DE INSTANCIAS 

Las ins tanc ias se rán clasif icadas 
en l a s d i s t in t a s Cap i tan ías Generales,, 
que las r emi t i r án con carácter urgen-
te-, a este Minister io iflDelegaoián d e 
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Acción Social del 1 Ejérci to, ¡calle Quin
tana , n ú m . 5); a m e d i d a que las va
yan recibiendo, a fin d e que por la 
c i tada Delegación se p roceda a ca
l i f icar las y a l a concesión d e estas 
plazas de becar ias , no debiendo ser 
cursadas l as que se ba i len compren
d idas en alguno d é l o s apa r t ados si
g u i e n t e s : 

5.1.—Las ins t anc ias q u e no v a y a n 
con él informe que s e preceptúa én 
el apa r tado 4. 

5.2.—Las instancias ' t r a m i t a d a s fue. 
ra del plazo señalado en el apar tado 
6 d e esta Orden, así como- aquel las 
o t ras que no acompañen la documen
tac ión s e ñ a l a d a en e l apa r tado 3 o 
no se ajuste a- los modelos especifi
cados en los anexos d e la-"presente 
Orden. 

5.3.—Las in s t anc ia s e n l a s q u e se 
solicite este beneficio p a r a las h i jas 
que s e encuent ren inc lu idas e n el 
apartado: 2.1.-4. 

. 6.—PLAZO DE ADMISIÓN 

Las sol ic i tudes junto con la. docu
mentac ión comple ta ind icada en el 
apartado. 3 d e esta Orden , : d ebe rán 
tener en t r ada en el Ministerio (Dele
gación d e Acción. Social de l Ejército), 
an t e s d e i 1 d e Agosto- d e l .presente 
año. 

7.—EXPEDIENTE 

L a Delegación d e Acción Social del 
Ejército a b r i r á a cada sol ic i tante fi
cha y expediente , eín el cual figura
r á n l a ins tancia d e aquél la y cuan
tos documentos acompañen a la mis
ma, en los q u e h a b r á d e ba sa r se p a r a 
conceptuar la s i tuación económica 
del p a d r e y Josi m é r i t o s escolares d e 
la h i ja . ' 

8.—CALIFICACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

La pun tuac ión tota l q u e resul te de 
s u m a r el baremo escolar y el eco
nómica, con arreglo a l a s t a b l a s co
rrespondientes , d e t e r m i n a r á ei orden 

d e escalafonamiento d e l a s ' a s p i r a n 
tes. La adjudicación de beneficios se 
h a r á subord inándose r igurosamente 
al- puesto- e n el escalafón, dent ro de 
cada u n o . d e los g rupos s iguientes y 
en la proporción que p a r a cada uno 
de ellos se indica : 

8.1.—Hijas d e Genera les : 20 por 100. 
8.2.—Hijas d e jefes y a s imi l ados : 

40 por 100. 
8.3.—Hijas d e oficiales y asimila

dos : 30 por 100. 
8.4.—Hijas de- suboficiales y asimi

l a d o s : io po r ioo: . 
8.5.—En el caso d e que l a s p lazas 

co r respond ien tes . a cualquiera d e es
tos grupos no l legaran a cubrirse, las 
que sobren se r epa r t i r án pr-oporcio-
na lmen te ent re los res tantes o se acu
m u l a r á n a uno d e ellos si s o b r a n en 
\os otros. 

8.6.—JEn caso d e empa te se observa
r á el orden d e p re fe renc ia : 

8.6.1.—Número d e fami l ia res . 
8.6.2.—Coeficiente escolar. 
8.6.3.—Sorteo.. 

9.—CONTRIBUCIÓN ECONÓMICA 

- 9.1.—Los ipadres d e las becar ias con. 
t r ibu i rán a Ios-gastos de la Residen
cia (mientras conserven ta l condición) 
abonando 8.000 pese tas m e s d u r a n t e 
doce meses. La remisión d e d i cha 
can t idad a esta Delegación, calle 
Quintana , n ú m . 5, Madrid-8, se h a r á 
d e n t r o , d e c a d a mes n a t u r a l por me
dio de g i ro postal . Corren, además d e 
cuenta d e la m i s m a los gas tos oca--
s ionados por mat r ícu la , l ibros y efec
tos que el desarrol lo dé los -estudios 
respectivos requiera y además los de 
reposición por m a l uso d e los enseres 
y efectos d e la Residencia , 

9.2.—La condic ión d e res iden te se 
pe rde rá a petición p rop ia (solicitada 
an tes d e l 1 d e mayo en cada curso), 
por aplicación d e alguno de-los apar
tados de ios ar t ículos 10 y 124 del 
Reglamento de nues t ros Centros, o 
po r aplicación del Reglamento de es
t a Residencia ; en dichos casos (cuan-
-do la ba ja se solicite, después d e la 

fecha indicada) , los padres vendrán 
obligados a satisfacer las doce men
sual idades señaladas en 9.1. 

En cua lquier caso, las incidencias 
d e al tas _y bajas, así como, las fechas 
d e incorporación se comunica rán di
rec tamente a esta Delegación. 

9.3.—En el caso d e que al ingresar 
en la Residencia se halle d is f ru tando 
de beca o cua lqu ie r otra clase d e 
a y u d a concedida po<r este Ministerio 
o por otra ent idad oficial, tenga o no 
ésta rango, de Depar tamento Ministe
r ial , igual que cuando la ayuda le 
sea concedida con poster ior idad a su 
ingreso en la Residencia, el padre , 
v iuda o tu tor está abligado- a reinte
g r a r e l - impor te líquido d é l a m i s m a 
a la Delegación de Acción-Social . 

10.—PERMANENCIA 

• Las admi t idas en- esta Residencia , 
de acuerdo con estas n o r m a s , podrán 
disfrutar de dicho beneficio, has t a la , 
t e rminac ión de la -carrera respect iva, 
s iempre que s igan los cursos norma
les con el debido aprovechamiento- y 
no llegue n u n c a a resul ta r las d e apli
cación n inguno de los apa r t ados de 
los ar t ículos del Reglamento d e Re
sidencia d e Es tudiantes seña lados e n 
9.2 d e esta Orden. • 

Las que disfrutaron .d& -este- b e n e 
ficio, en é l curso 78/79, ún i camen te 
deben remi t i r e l cert i f icado del 1 re
sultado, de los estudios de d icho cursó. 
11.—RELACIÓN DE BECARIAS E . IN

CORPORACIÓN 

En el DIARIO OFICIAL DEL EJÉRCITO 
serán publ icados los nombres de 
aquel las solici tantes a quienes se con. 
cedan estas p lazas de becarios., l a s 
cuales deberán hacer su incorpora
ción a la Res idencia a la ape r tu r a 
del curso escolar, p rev is tas de l as 
p rendas d e . ves tuar io , r o p a ' i n t e r i o r , 
efectos de aseo, l ibros d e . t e x t o , úti
les de escritorio y de dibujo precisos 
y acuerdos, todo marcado . 

¡Madrid, 20 d e junio d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

http://uno.de


A N E X O N ü . l í . 1 

M O D E L O D E I N S T A N C I A 

EXOMO. SEÑOR: 

D O N ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EMPLEO'..' . ..'.- ARMA O CUERPO ................L 
DESTINO O SITUACIÓN ..................................................................... 

.DOMICILIO PARTICULAR (1) 

NUMERO DE COMPONENTES DE LA FAMILIA A SU CAEGO (2)' 

INGRESOS ÍNTEGROS PROFESIONALES ANUALES .. (3) ............... Ptás. 

OTROS INGRESOS LÍQUIDOS PERSONALES Y FAMILIARES (4) Pta«. 

TOTAL DE INGRESOS ANUALES . . . . . . . . . . . . . . ." . . . . .Pta*. 

S U P L I C A a V. E. que conceda a su hija . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . 

una plaza en la Residencia «TAGASTE» de las Madres ̂ Agustina® Misioneras, cali© de General 

Pardiñas, número 34 (bis), anunciadas por O. C. (D. O. núm. . . , . . . . . . ) , par»estu

diar • (5) . . . . . . . . . . . .en; (6) teniendo en la actualidad ¡apareja

dos y adjuntando los do'ouimentos siguientes ............................... 47) 

•;. ajustadas todos ellos a 'los modelos coiirsspondientes y que acreditan los ex

tremos expuestos; todo ello con arreglo a la Orden de la convocatoria. 

Gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guardé Dios mucnoa años. 

de .......... de 197... 

E x c m o . Señor: • " 

EXCMO. SR. MINISTRO DE DEFENSA (Delegación de Acción Social) c/Quintana, S.--
MADIRID=8. 
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CERTIFICACIÓN ACADÉMICA (Para estudios de Bachiller o E. O; B., B. ü . P. y iimilare») 

La .giman» .........i......; . efectuó 
^ € 19 ^Habiendo obtenido la caJifícación de ................... . 

el examen de ingreso el ......... de 

ASIGNATURAS' 

CURSO CURSO ...... CURSO CURSO ...... CURSO CURSO CURSO 

ASIGNATURAS' 19 , 19...... 19...... ,19. . . . . . 19 -19..... . 19 -19...... 19...... -19 19 t-19...... ASIGNATURAS' 

Junio Sepbre, Junio Sepbre. Junio Sepbre. Junio Sepbre. Junio Sepbre. Junio Sepbre. Junio Sepbre. Junio Sepbre. Sepbre. Junio Sepbre. Junio 

/ 

• 1 

-. 

-

-

—} 

Lo anteriormente e,scr.ito es copia exacta del original que me ha sido exhibido y (he devuelto al interesado una vez aprobado lo que como 
'/• - ....Interventor del Ejército, certifico en ........ a los 
iías del mes de .................................... de mil.novecientos . .. 

-, (Firma y, sello) 



ANEXO NUM. 2 (Continuación) 

Apellidos ........ 

Examen de (1) 

CERTIFICACIÓN ACADÉMICA (Para Estudios Superiores) 

Nombre .Estudios que realiza 
. . . . . . Curso 19...... - 19...... Calificación obtenida 

Curso 19 - 19...... Calificación obtenida 
........ Curso 19...!.. - 19 . 'Calificación obtenida ... 

.. C U R S O C U R S O C U R S O C U R S O 

19 -19 19 -19 19 -19 19..... -19 

ASIGNATURAS • 
Calificaciones ASIGNATURAS • / 

Calificaciones 
ASIGNATURAS Calificaciones. 

ASIGNATURAS 
Calificaciones 

ASIGNATURAS • 
Junio Sepbre 

ASIGNATURAS • / 
Junio Sepbre 

ASIGNATURAS 
Junio Sepbre 

ASIGNATURAS 
Junio Sepbre 

„....„ 
Ì 

„....„ 

„. . •- : — „... , „. . •- : — „... , 

...... C U R S O t 
...... C U R S O C U R S O ...... C U R S O 

19 /-19 119..... -19 , 19 -19..... . 19 -19..... 

ASIGNATURAS 
Calificaciones 

ASIGNATURAS 
Calificaciones 

ASIGNATURAS Calificaciones 
ASIGNATURAS 

Calificaciones 
ASIGNATURAS Junio Sepbre 

ASIGNATURAS 
Junio Sepbre 

ASIGNATURAS 
Junio Sepbre 

ASIGNATURAS 
Junio. Sepbre 

. 

: 

. 

- : -
• 

: 

— -

Lo anteriormente escrito es copia exacta 'del original que me ha sido exhibido y he devuelto una vez, comprobado lo que,, como 
; Interventor del Ejército, certifico en .., a los días del mes de . .... 

de mil novecientos , •••• ' ' (Firma y sello) 

{*!) CO. U. Por in«re*o « i l a » Escuelas respectivas, 
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A N E X 0 H U M . 3 
MODELO DE CERTIFICADO DE HAB EIRE S 

JX)N . .v. . 
EMPLEO .. ARMA O '.CUERPO ................... 
PAGADOR- CAJERO, etc. de 
DEL QUE ES JEEE, DIRECTOR, etc. El DE 

DON 

T.» B.' 

fSelló) 

(empleo) (Arma o Cuerpo) 

C E R T I F 1 C O : Que los haberes íntegros que lia percibido y 
percibirá por est. durante 

(Unidad, Centro o Dependencia) 
v . de ; ........ 

(Empleo) - (Arma o Cuerpo) 

el año 19...... el 

Don 7 
son los que" a continuación se detallan : 

I . - H S U E L D O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

i i . — T R I E N I O S . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

I IL-GRADO P . M I L I T A R . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

f V . — C O M P L E M E N T O S D E : . 
Je r a rqu í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ... . 
Empleo- , . . . . . . . . . 
Unidad . . . . . . ... ... ••• ... -•. 
Destino .por responsab i l idad : 

. 1 . ... . i . . . : . . . . . . . . . r.. ... ... ..." 
2. ... r ... ... ... . . . . . . . . . . . . 
3. ... ... , . . . .:. :.. ... 

Destino por especial p repa rac ión t écn ica : 
1. . . . . . . .; .. 
2. ". 
3. ... ... ... . „ 
Dedicación especia l : -
1. ... . . . . . . ... \ . . . . . . ... ... ... .. 
2 . . . . . . . : 
3. ... ... . . . . . . ... : 

V . — C O M P L E M E N T O F A M I L I A R : 
1. . . . . . . ... ... 
2. ... . . . . . . .:. . . . . . . . . „ 

V I . — I N D E M N I Z A C I O N E S : -
1. ... ... . . . . . . ... 

. 2 . ... ... ... ..: ... ... ... ... ... . 
• 3. ... ; ... ;.. 

P e s e t a s 

VTI.—GRATIFICACIONES : 
1. ... 
2. ... ... : . . . . . . 
3 ... ... ... 

VLIL-JPREMIOS POR PARTICULAR PREPARACIÓN: 
1. ... ..: ..; ... ... . . . . . . ... ... 
2 . . . . . . . . . : . . . :.. ... ... ... ... ... ... 

IX.—INCREMENTO D Ê COMPLEMENTO 'DE SUELDO POR RAZÓN 
DE DESTINO : 
1. ... ... . 

X—CRUCES Y PLACAS : 
i. ...... 
2. ... ... r . ... 

XI.—MEDALLAS :• 
1. ... 
2. . . . . . . . . . . . . ... " 

X I I — O T R O S D E V E N G O S : 
1. ... ... „ 
2. .„ -

TOTAL... 

Y p a r a que conste y a efectos d e pet ic ión d e 
Escolar en el Ejército, se expide -este Certificado en 
a ......... d e .................................... d e mi l novecientas 

beneficios d e Protécciéa 
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lier tipo y de los ajenos a la profesión militar del cabeza de familia 

'kl> :. • • 
da a los efectos ¡prevenidos en el apartado de la Orden de 

•Estado 
'(*) . 

Ingreses 
. l íquidos 

anuales 

•(&•) 
Beca 

Total 
(16) 

Residencias y Pat rona tos 
Mili tares 

> 

Total 

de de 1979 
(Firma) , ^ 

acipados económicainiente}, comenzando por el caibeaa d e . familia. 

nales a jenos a ¿a profesión mili tar , y a sea procedente dementa , sue ido .o coiálquier 
•econóinicamentft), el total d e ingjre&os' líquidos* anuales , en s u caso, d e c a d a uno 

i Beca concedida p a r a .el afta etcojliarx(19f7i9¡/80, bien sea .de es te Minister io ó de cnái

ue dísíTUta y lafeciía d e admisión;, caso contrario, h¡ágasie •constaa' '«(№NGUNd*. , 

http://sea.de
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MINISTERIO K DEFENSA 

Subsecretaría 

Secretaría General para Asuntos 
de Personal y Acción Social 

ORDEN de 2 de mayo de 1979, por 
por la que se dispone el pase a la 
situación de retirado del sargento de 
Ingenieros D. Juan Lisbond Ibáñez. 

P o r apl icac ión d e lo dispuesto en ed 
Rteal Diecneito-iLery n ú m . 16/(76', d e 8 die 
marzo. («B. O . de l ,E.» n ú m . 56}, y 
O. M. d& 13 d e abr i l siguiente"(«Bole
t ín Oficial d e l Estado» n ú m . 90), que 
regulan la s i tuación d e los mi l i ta res 
q u e t o m a r o n p a r t e en l a guerra, civil 
y v is ta l a solici tud fo rmulada por 
d o n lüniaai L isbona ffibáñez, s a r g e n t o d e 
Ingenieros, s e d i spone s u pa se a la 
s i tuación d e re t i rado , c o n a r reg lo a 
.lo preceptuado en -el ¡Real D'&cretOr-
Ley núm. 6/78, a l solo efecto de nue
vo1, señalamiento- d e ¿haber pasivo POT 
el Conseijo ¡Supremo d e Jus t ic ia Mili
tar, con de te rminac ión d e que-, d e ha . 
ber continuado- en activo, h a b r í a al
canzado, potr a-nitigüedatí, el empleo 
d e cap i t án >(|Esca.la auxil iar)! y su 
r-etiro. por -edad de habría; correspon
dido' el 30 d e marzo d e 1965, quedan
do m e d i c a d a e n este sentido la Orden 
de 23 d e mayo, d e 1944 (D. O. núme
ro íllSOL p o r l a cpuie p a s ó a l a s i tua
ción d.e re t i rado por- aplicación de la 
Ley d e 1 2 d e julio, d e 1940, hab iendo 
perfeccionado doce ' t r i en ios (dos de 
proporc iona l idad 3, tresi d e proporcio
na l idad 6 y s ie te d e proporcional i
dad IO;). 

Madrid, 2 d e m a y a de 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

ORDEN de 3 de mmyo de 1979, por 
trepar la que se dispone el pase a' la1 

Miración de r&tiraúo el sargento 
de*Artillería D. A^^igrge Díaz. _ 

Por apl icación de- io dispuesto en el 
Real Decreto-Ley núm. 6/78, d e 6 d e 
marzo. )(«B. O. del^E.» núm. 56), y 
O. M. d e 13 d e abr i l s iguiente («Bole
tín Oficial d e l Estado» núm. 901), que 
regu lan la s i tuac ión d e Oes mi l i tares 
que toma-ron parte- en la gue r ra civil 
y v i s ta l a solici tud fo rmulada por 
don Ángel Jorge- (Díá¡z, sa rgento d e Ar
tillería-, s e d i supone s u p a s a a¡ la 
s i tuación d e re t i rado, con arreglo a 
lo preceptuado en -el Real íDecr-eto.-
Ley núm. 6/78, a l solo efecto de nue
vo señalamiento d e h a b e r pasivo por 
el Consejo Supremo d e Justicia» Mili
tar, con de te rminac ión d e que , d e h a . 
ber cont inuado en activo, h a b r í a al

canzado, poír ant igüedad, el empleo 
de'• cap i t án '(Escala auxiliar);, y su 
retiro» por "edad J e h a b r í a correspon
dido- el '5 d e m a y o d e 1967, quedando 
modif icada en este sentido l a Orden 
de 20 d e mayo d e 1944 (D. O. núme
ro- 113> por la q u e pastó a l a si tua
ción d e retirado, por aplicación d e la 
Ley d e 12 de julio d e 1940, hab iendo 
perfecico-nadó o n c e t r i en ios (cuat ro 
d e proporc ional idad 6 y s ie te d e pro
porc iona l idad 10). 

Madrid, 2 d e m a y o d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

ORDEN de 2 de mayo de 1979, por 
por la que se dispone él pase a Id-
situación de retirado el sargento 
d)e Artillería D.,Miguel Mayor filla-
mor. 

P o r apl icación d e lo dispuesto en el 
Real Decreto-Ley n ú m . 6/78, d e 6 de 
marzo. -(«©. O. de l E.» núm. 56), y 
O. M. d e 13- d e abri l s iguiente («Bote-
t ín Oficial de l Estado» núm. 90),, que 
regulan la s i tuac ión d e los mi l i tares 
que t o m a r o n p a r t e e n iá- g u e r r a civil 
y v is ta la solicitud fo rmulada por 
don Miguel Mayor Vil lamor, sargento 
d e Artil lería, -se dispone, s u pase a la 
s i tuación d e re t i rado, con arreglo, a 
lo- preceptuado en -el Rea l (Decreto-
Ley n ú m / 6/78., a l solo efecto d e nue
vo: seña lamiento d e haber pasivo por 
el Consejo Supremo d e Justicia. Mili
tar , con de te rminac ión d e que., de. h a . 
ber cont inuado en activo, h a b r í a al
canzado, por ant igüedad, el empleo 
d e capi tán (Escala auxilia/r),, y su 
ret iro por edad da h a b r í a correspon
dido el 1 de- sept iembre d e 1967, que-
dondo modif icada e n .(este sentido, la 
Orden d e 20 d e mayo d e 1944- (D. O. nú 
mero 113), por la que-.pasó a la s i 
tuaición- d e re t i rado por apl icación d e 
l a Ley d e 12 d e julio d e 1940, habien
do perfeccionado o n c e t r i en ios (cuá-
troi d e proporc iona l idad 6 y s ie te d e 
proporc ional idad 10). 

Madrid. 2i d e mayo- d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

ORDEN de 2 de mayo de 1979 por la 
gue se dispone el pase a lá situa
ción de retirado del sargento de Ar
tillería D. Francisco Bravo Gimé
nez. 

E n v i r tud d e expediente incoado al 
efecto, y con arreglo a lo preceptua
do en el Real Decreto-Ley 6/1978, de 
6 d e marzo. '(«¡Boletín Oficial de l Es
tado» núm. 56), se d i spone que el sar
gento de Arti l lería D. Francisco Bra
vo Giménez sea considerado en.s i tua
ción de re t i rado al solo efecto del se
ñalamiento d e h a b e r pas ivo por el 
Consejo. Supremo de Jus t i c i a 'Mi l i t a r 
que puede c o r r e s p o n d e r é a su v iuda 
doña Catalina Bonil la Navas. De con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 3.° y 6.° del Real Decreto-Ley 
antes citado, h u b i e r a alcanzado el 
empleo d e capi tán (Escala auxi l iar) , 

y su retiro por .edad le hab r í a co
rrespondido el 2 d e abri l d e 1968,' has
ta la fecha de su fallecimiento en 
25 de junio d e 1969, hab iendo perfec
cionado once tr ienios (tres d e pro
porcional idad 6 y ocho d e proporcio
na l idad 10). 
Madrid, 2 d e m a y o d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

ORDEN de 2 de mayo de 1979 por la 
que se dispone el pase a la situa
ción de retirado del sargento de 
Artillería D. Francisco Borras Llo-
pis. 

En vir tud de expediente incoado al 
efecto, y con arreglo a lo preceptua
do en el Rea l Decreto-Ley 6/1978, d e 
6 de. marzo («Boletín Oficial del Es
tado» núm. 56), se d ispone que el sar
gento idié> Affitillería D. Francisco Bo
r r a s iLl-opis s e a <oonsidie¡rado ien s i t u a 
ción d e s retirado' a l soto -eifecta de l se
ña lamien to d e h a b e r pasivo, por e l 
Conseijo Supremo die Jus t ic ia Mil i tar 
que p u e d e corrieslpónidierle- a su v i u d a . 

.doña F ranc i s ca Bornás ilbáñez. D>e 
oontfirmádad icón lo dispuesto e n ¡tos 
artículos! 3',° y 6.o diel R e a l Decreto-
Ley an tes c i tado, hubiere, a lcanzado 
el ampie o die cap i t án (lEscala. aux i 
l iar)) , \y s u -netiox) p o r e d a d le. h a b r í a 
correspondido e¡¡ 1 d e m a y o de 1967 
hastia la fecha d© s u fallecimiento- etl 
2 d e junio- d e 1976, hab iendo pe¡rfec> 
oioniado dooe t r i en ios (auno d e p ro 
porc iona l idad 31, t r e s die proporciona-
Mdiaidi 61 yi ocho- d e- iproporcionaai-
d a d 10)'. 

Madrid, 2 d e mayo de 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

ORDEN de -2 de mayo de 1979 por la 
que se dispone el pase a la situa
ción de retirado del sargento dé 
Artillería D. Francisco Saura Fer
nández. 

En vir tud d e expediente incoado al 
efecto, y con arreglo- a lo preceptua
do en el Real Decreto-Ley 6/1978, de 
6 de marzo («¡Boletín Oficial del Es
tado» núm. 56), se d i spone que el sar
gen to-de Arti l lería D. Francisco Sau-
r a Fe rnández sea considerado- en si
tuac ión d e retirado- al solo efecto del 
señalamiento d e haber pasivo por el 
Consejo Supremo d e Just ic ia Militar 
que puede corresponder le a su v iuda 
doña Fel isa Redondo Diez. De con
formidad con lo dispuesto en los ar
t ículos 3.° y 6.° del Real Decreto-Ley 
antes citado-, hub ie ra alcanzado el 
empleo de capi tán (Escala auxi l iar ) , 
y su retiro por edad le hab r í a corres
pondido el 12 d e enero de 1966, has ta 
la fecha de su fallecimiento en 27 de 
marzo de 1967, habiendo perfecciona
do once tr ienios (uno d e proporciona
lidad 3, tres de proporcional idad 6 y 
siete de proponcionailidad 10). 

Madrid, 2 de mayo de 1979. -

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 
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ORDEN de 2 de mayo de 1979 por la 
que se dispone el pase a la situa
ción de retirado del sargento de Ar
tillería D. Agapito García Sacris
tán. 

En virtud de expediente incoado al 
efecto, y con arreglo a lo preceptua
do en el Real Decreto-Ley 6/1978, de 
6 de marzo («Boletín Oficial del Es
tado» núm. 56) , se d ispone que el sar
gento de Artillería D- Agapito García 
Sacris tán sea considerado en situa
ción d e re t i rado al solo efecto del 
señalamiento de h a b e r pasivo- por el 
Consejo Supremo d e Justicia Militar 
q u e puede corresponderle a su viuda 
d o ñ a Sa turn ina Lorenzo Arroyo. De^ 
conformidad con lo dispuesto en los 
ar t ículos 3.° y 6.° del Real Decreto-
Ley antes citado, hubie ra alcanzado 
.el empleo de capi tán (Escala auxi
l iar) , y su retiro por edad le habr ía 
correspondido el 22 de enero de 1965 
has t a la fecha d e su fallecimiento-en 
2 3 de noviembre d e 1973, habiendo 
perfeccionado diez trienios( cuatro de 
proporcional idad 6 y seis d e propor
c ional idad 1 0 ) . 

Madrid, 2 d e m a y o d é 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÜN 

ORDEN de 2- de mago de 1979 por la 
que se dispone el pase a la situa
ción de retirado del sargento de la 
Guardia Civil D. Ildefonso Martí
nez Alandete. 

. 'Por aplicación de lo dispuesto en 
el Real Decreto-Ley núm. 6 /78 , de 6 
de marzo («Boletín Oficial del Esta 
do» núm. 56) , y O. M. de 13 de abril 
siguiente («Boletín Oficial del Esta
do» . núm. 90) que regulan la situa
ción de los mil i tares que tomaron 
par te en*lá guerra civil y vista la so
licitud formulada, por D. Ildefonso 
Martínez Alandete, sargento d e l a ' 
Guardia Civil, se dispone su pase a 
la si tuación d e re t i rado, con arreglo 
a lo preceptuado en el Real Decreto-
Ley núm. 6 /78 , al solo efecto de n u e . 
vo señalamiento d e haber pasivo por 

SECCIÓN DE 
MINISTERIO DH DEFENSA 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN 
EL CUARTEL GENERAL DEL EJER

CITO 

Paseo de Moret, 3-B.—MADRID 

Expediente J.C. 4.190/79-104 

Hasta las once t re in ta h o r a s del 

el. Consejo Supremo de Justicia Mili
tar, con de te rminac ión de que, de' 
haber continuado en activo, hab r í a 
alcanzado, po r ant igüedad, el empleo 
de capi tán de la Guard ia Civil, y su 
ret iro por edad le h a b r í a correspon
dido el 1 0 d e agosto, de 1974, quedan
do modificadas en este sentido la Or
den de 7 de julio d e 1944 (D. O. nú
mero 1 5 1 ) por la que pasó a la situa
ción d e re t i rado por aplicación de la 
Ley de 1 2 de julio d e 1940, hab iendo 
perfeccionado trece tr ienios (dos .de 
proporcional idad 4, tres d e propor
cionalidad 6 y ocho d e proporciona
lidad 10 ) . I 

Madrid, 2 de mayo de 1979. 1 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

ORDEN de 2 de mayo de 1979 por la 
que se dispone el ¡Jase a la situa
ción de retirado del sargento de la 
Guardia Civil D. Eduardo Marino 
Hernández. 

Por aplicación d e lo d ispues to ' en 
el Real Dec»eto--Ley n ú m . 6 /78 , de 
6 de marzo («Boletín Oficial del Es
tado» n ú m . 56) , y O. M. de 1 3 de 
abri l s iguiente («Boletín Oficial del 
Estado núm. 90) que regulan la sitúa-
ción d e los mi l i tares q u e tomaron 
par te en la gue r r a civil y vista la so
licitud formulada por D. Eduardo Ma
rino Hernández, sargento de la Guar
d ia Civil, se ; dispone su p a s e a la si
tuación de re t i rado, con arreglo a lo 
preceptuado en el Real Decreto-Ley 
número 6 /78 , al solo efecto de nuevo 
señalamiento d e haber pasivo por el 
Consejo Supremo d e Justicia Militar, 
con determinación d e que, de haber 
cont inuado en activo, hab r í a alcan
zado, por ant igüedad, el_ empleo de 
capitán de la Guardia Civil, y su re, 
t i ro por edad el hab r í a correspondi
do el 25 de noviembre d e 1953 , -que 
dando modif icadas en este sentido 
la Orden d e 25 d e m a y o d e 1942 (DIA
RIO OFICIAL n ú m . 115) , por la que 
pasó a l a , s i tuac ión d e ret i rado por 
aplicación de la Ley de 1 2 de julio 
de 1940, habiendo perfeccionado once 
trienios (cinco de proporcional idad 4, 

d ía .24 d e julio d e 1Q,79, se admiten 
ofertas en la. Secretar ía de esta Jun
ta pa ra la adquisición de 400 centra
li tas telefónicas de. c ampaña d e 1 0 / 1 3 
l íneas, con dest ino al P a r q u e Cen
t ra l de- Transmis iones de El P a r d o , 
por un importe total d e 57.000.000,00 
pesetas . 

El citado concurso se ce lebrará a 
las doce ho ra s del d ía 24 d e julio 

tres d e proporcional idad 6 y t res de 
proporcional idad 1 0 ) . ' 

Madrid, 2 d e m a y o d e 1979. 

' RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

ORDEN' de 2 de mayo de 1979 por la 
que se dispone el pase a la situa
ción de retirado del sargento de la 
Guardia Civil D. Ángel Cabrejas Él 
vira. 

• En v i r tud d e expediente incoado al 
efecto, y con arreglo a lo preceptua
do en el Real Decreto-Ley tí/1978, de 
6 d e marzo («Boletín Oficial del Es
tado» n ú m . 56), se dispone que él sar
gento d e l a Guardia Civil D. Ángel 
Cabrejas Elvira sea considerado en 
s i tuación de re t i rado al solo efecto 
del seña lamiento d e haber pasivo por 
el Consejo Supremo d e Justicia Mili
tar que puede corresponderle a su 
viuda doña Jesusa Fra i le Talavera . 
De conformidad con lo dispuesto en 
los art ículos 3.° y 6.° del Real Decre
to-Ley antes citado, hub ie ra alcanza
do el empleo de teniente de la Guar
dia Civil, en el que se hubiera retirá"-
do por edad el 5 de mayo de 1950, 
hasta la fecha d e su fallecimiento en 
18 de m a y o d.e 19712:, hab iendo (perfec
cionado diez tr ienios "(cinco de pro
porcional idad 4, t res de proporciona
lidad 6 y dos de proporcional idad 10) , 

Madrid, '2. d e m a y o d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

CONSEJO SUPREMO 
DE JUSTICIA MILITAR 

! ADVERTENCIA. Como apéndice a esté 
DIARIO OFICIAL se publican dieciséis 
páginas conteniendo cuatro relacio. 
nes de señalamiento de haberes pa
sivos. 

de 1979, en el Sa lón d e -.Actos' de esta 
Junta , en c u y a Secre tar ía pueden 
consul tarse los pliegos de bases des
de las nueve t re in ta horas h a s t a l as 
trece horas^. 

El impor te d é los anuncios s e r á a 
cargo d e los adjudicatar ios . 

Madrid, 6 d e julio d e 1979. 

- Núm. 290 ( u r g e n t e ) / (P. 1—¡1 

$« recuerda lo dispuesto por la Superioridad respecto a ia conveniencia de Insertar en este DIARIO OFICIAS, 
cuantos anuncios hayan de publicarse por los Organismos, Cuerpos, Centres y Dependencias militare*, irntop**-

dientemente de los que figuren en otras revistas oficiales y en la Prensa nacional. 
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